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E| Memorándum N.o37.2o23.EDAND.GoUo.GM/MDS, de fecha o'7 de noviembre de 2023, e| |nforme N.

1709-2023-EDAND-GDUO-GM/Mdi:oéJ""ñ"liá" nou¡embre de2023' la designaciÓn de-responsabla del:

.MANTENIMIENTO DE LA INFRAIETRUóiÚNE OCT POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO

DE AGUAS RESIDUALES EN EL'óiSiñIióóE SÁMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE

TACM', Y;

CONSIDERANDO:

Que,laMun¡c¡pa|idadDistrita|desama,comoentedeGobie.moLoca|goz€.d!^aytonomla'po||tice'
económica y admin¡strativa en r"t á"üñiJ"'0" 

"Jómpetencia 
conforme a la Léy N"30305, med¡ante la cual

se modificó el artfculo 194" Oe fa Co-nst¡iui¡On Pollficd del Penl, en concordancia con el articulo ll del Titulo

pi"fir¡n", O" tá Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que def ne a las municipalid€des como

órganos de gobiemo con p"oo"éíf" iüiiO¡á de derecño público, con autonomfa polltica' econÓmica y

ao-'inistra¡vá en los asuntos de su ómpetenc¡a, del mismo modo en la parte f nal del .m¡smo cuerpo

normai¡* iJ pr"scribe que la autonomfa de las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de

góbiñó, 
"dil"i.trativa 

y de administraciÓn con sujeción al ordenam¡ento iurld¡co'

Que, med¡ante ta Ley N"27g72 Ley Orgánica de Municipelidades en su artlculo 20'Atribuciones del Alcalde

;ñ;itot ó;É9* sus atriuucióíei 1i- i aárin¡.tr"t¡uá".en el cerente Mun¡cipal, Asimismo, el arttculo 26"

ÁOri"etáó0. M-un¡c¡pal: nOopta uña'"átt"1rr" gerencial suslentándose en principios de programac¡Ón'
'oli*óio^, 

áié"*ion, iuperv¡sibn, ántroi concurrilte y.posterior. se rige pol los princip¡os de.legalidad'

á"ánór¡á, ii"nsp"renciá, simplicidad, eficacia, part¡cipáción y seguridad ciudadana, y por los contonidos en

n i"V Ñ.-jZ¿¿¿,'las facutiadei y funcíones se áltableben en ios inElrumento3 d€ gestiÓn y la presente Ley'

Que, a través de la Resolución de Alcaldla N" ol18-202$Á'IMDS, de fecha 04 de julio del 2023, :e-d-elesa
ñ;;iñ; ;ttib".iones y facultaáeJá*ini"ttatiuas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTIQULO

SeéúNób' eS1¡BLECÉR que las facultades administrativas y resolutivas que por este acto -se.delegan
íin-r"" 

"io-r"" 

rigri"ntás: en Materia de Personal él numeral_ 1) Emitir_ Resolucion€:*J91,".1?3 Municipel de

.AÍO DE LA UiIIOAD, LA PTZ Y EL DESARROIIO"

ó Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276' N'1057 y N'728'

Que, el oecreto supremo N"oos-go-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la canera Admin¡strat¡va en

"u 
d"Jrtro Illótuós cargos, "Artfculo 23 dispone que los c¿¡rgos.son los puestos de trabaj-o-a través de los

cualeé los funcionarios y s;rvidores désempeñan las funciones asignadas', en su'Artfculo 25 establece que

la asignación a un cargo siempre es temporal. Es determinada p-or la necosidad institucional y respeta el

nivel de canera, grupo ocupacronal y dspecialidad alcanzados".y en su.'Artlcülo 11 1'j1919 -1'-?:,]3
désignación consiJte ón el delempeño de uh cargo de responsabilidad d¡rec,tiva o de confianza por decisión

de liautoridad competente en la misma o diferente ent¡dad: ( . )'

Que, a través del Memorándum N'037-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 07 de noviefibre.d-e 2023,

ei Gerente de Desarrollo Económico y obras, pone a conocimiento e informa al lNG. EBERTH EDsoN

ZAPANA PARI, en la cual se informa el re¡nicio de la ejecuciÓn de proyeclo, por lo que. se comllca_que se

cont¡nuara con las tunc¡ones como responsable del: 'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM DEL
pó2o oe nr-¡¡acENAMIENTO DE AdUA Y PozO DE AGUAS RESIDUATES EN EL DISTRITO DE SAMA

- pRovlNctA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", debiendo de cumplir con todas sus funciones

en base a la normat¡va y dir€ctivas vigentes. Adicionalménte, se le hac6 entrega del Acta y Recepción de

Cargo.

Que, mediante el tnforme N"1709-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 17 de noviembr€ de 2023, el

Geronte de Dosanollo Urbano y Obras, pone a conocimiento e ¡nforma al Gerente Municipal, la Solicitud de

Designación de responsable deActividad, conforme al Memorándum N'037-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS,
la misma que da lá encargatura de funciones al Ing. Eberth Edson Zapana Pari, como responsable dél:
"MANTENIiTIIENTO DE LAINFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO

DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE

TACNA", por lo que, 6e pone a conocimionto a fin de designarlo formalmente med¡ante Acto Resolutivo.

Sama, 20 de noviembre de 2023.
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Que, en base a los informes esgrim¡dos y al marco legal acotado, resufta necesario se emita acto resolutivo,
con la finalidad de de3ignar al ltlc. EBERTH EIISON ZAPAIIIA PARI, bajo el cargo de responsable del:
.II¡IANTENIÍI'IET{TO DE IÁ INFRAESTRUCTURA DEL FOZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y FOZO
DE AGUAS RESIDUALES EN EL fXSTRITO DE SAMA - PROVINCIA OE TACNA - DEPARTAMEI{TO
DE TACNA".

Que, estando a las facultades conieridas por la Ley N?7972 - Ley orgánica de Mun¡ciPalidades, en armonfa
con la Consübción Polftica del Perú: en uso d€ las atibüc¡ones conferidas oor la Resoluc¡ón de Acaldfa
Not 18-2023-A/MDS de fecha 0¡+ de jul¡o de 2023, con elMsto Bueno del Gerente de la Gerenc¡a de Asesorfa
Jurfd¡ca, elMsto Bueno delGerente de Oesarollo Urbano y Obras, y;

SEi9UEIYE:

ARTICULO PRIMEROT FORüALIZAR h de.¡gnacitn del tNG. EBERTH EOSON ZAPAM PARI, en el
cargo de RESPONSABLE del: '¡IANTENIiIIIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE
ALIIIACEMTIIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTR]TO DE SAII'A -
PROVINC]A DE TACNA - DEPARTAüE¡¡TO t E TACM', en ad¡ción a sus tunckmes y con eficacb
anüc¡pada de fecha l¡l de noviernbre de 2023, ello c¡nforme al MEMORANOUM N"037-2023€DAND-
GDUO-GM/MDS. Deb¡endo asumir las func¡ones prop¡as del cargo con esüic,ta observanc¡a de las normas
legales y los Instumentos de Gesüón de la Municipal¡dad; bajo resPonsab¡lidad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n eiecto legal todo ac{o adm¡nistralivo que se oponga a la presente
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al probsional lNG. EBERTH EDSOII¡ ZAPANA
PARI y a las Unidades Orgán¡cas corespondientes de la Entidad, para su conocim¡ento y fnes
cons¡guienles.

REOfSTRESE. COMUN¡AUESE Y CÚüPI.ASE

\


